EL TRABAJO DE LAS “AMSIFAS”:

¿ES SÓLO UN BUEN SERVICIO SOCIAL O, TAMBIÉN, UN VERDADERO APOSTOLADO, UN MINISTERIO LAICAL?
A LAS “AMSIFAS”: ¿SE LES RECONOCE SU DIGNIDAD LAICAL Y FEMENINA EN LAS INSTANCIAS ECLESIALES DE PLANIFICACIÓN Y DECISIÓN PASTORALES?
En la presente exposición, pretendo señalar la dificultad que existe, entre clérigos y laic@s, para considerar el trabajo de la pastoral o del servicio social, inclusive el de la educación, como un ministerio social, como una verdadera evangelización, reduciendo ésta y los ministerios laicales a la catequesis y, si acaso, a la liturgia. Además, propondré la reflexión sobre la escasa o nula participación de las mujeres en los organismos eclesiales de planificación y decisión pastorales, fenómeno que se deriva de la problemática anterior.
Iniciaré con un cuento, en el que relato la vida de Doña Esther, una apostólica mujer que vive en carne propia estas dificultades. En un segundo momento ofreceré un análisis de la concepción evangelizadora de los dos personajes principales: ella y su párroco. Añadiré algunas anotaciones sobre la ministerialidad del servicio social para concluir, en un tercer momento, con algunos retos-pistas de solución para estos problemas.

1. LA HISTORIA DE DOÑA ESTHER

Doña Esther tiene 46 años. Está casada con Don Carlos, de profesión taxista. La pareja tiene dos hijas, también casadas. La más chica de ellas está a punto de tener a su primer bebé, lo que implicará que Doña Esther suspenda por un tiempo sus actividades apostólicas, pues cuidará de la futura mamá y de su nuev@ niet@.
La suspensión le llega en un mal momento pues, por fin, pudo ser admitida al ministerio de la Sagrada Comunión, por fin pudo vestirse de blanco y sentir que realizaba un verdadero apostolado, y también, después de muchos ruegos, fue aceptada en el Consejo de Pastoral de su parroquia.

Doña Esther se casó muy joven, y los primeros años de su matrimonio los dedicó a su esposo y a sus hijas. Como de niña fue catequista y perteneció al grupo de jóvenes de su parroquia, sentía nostalgia por los tiempos en que se dedicaba a la evangelización.

Ya casada, su marido resultó muy celoso, y le exigía que no saliera de la casa. Además, las niñas estaban todavía chiquitas, y reclamaban toda su atención.

Pero las muchachas crecieron, y Doña Esther, poco a poco, fue reintegrándose a la actividad pastoral. Como ya tenía mucho tiempo de no dar catecismo, y además casada desde muy joven y sin haber terminado ni siquiera la preparatoria, se sentía incapaz para hacer lo que otras mujeres realizaban en la parroquia, como la catequesis, el servicio como ministra de la Sagrada Comunión, la coordinación de algún grupo. Se apuntó, entonces, en pastoral social.

Ahí atendería el comedor para pobres de la parroquia, cocinaría las enchiladas y las flautas para la fiesta patronal, organizaría el dispensario lleno de medicamentos ya caducados, repartiría cobijas en tiempo de frío, enseñaría algunas manualidades y, también, colaboraría en el censo parroquial, y evangelizaría las Comunidades Eclesiales de Base, lejos de los reflectores que brillaban en la cabecera parroquial.

Su párroco, un hombre bueno pero no muy actualizado, vio con buenos ojos la decisión de Doña Esther. Todas las señoras aspiraban a ser ministras de la Sagrada Comunión, a leer en las misas y a cantar en los coros, a recitar el rosario con voz fuerte y devota, a presumir sus relucientes uniformes.

Algunas, las más listas, daban pláticas presacramentales y decían las moniciones antes de las lecturas. Todas le sacaban a la talacha, al trabajo duro, y Doña Esther estaba que ni mandada para esas tareas. Aunque ya no era una pollita, todavía mostraba una energía que le permitía visitar todas las comunidades, enfrentando soles y fríos, lluvias y lodos.
Pero, cuando las ministras de la Sagrada Comunión renovaron su ministerio, vestidas de impecable blanco, guapísimas en sus faldas apenas debajo de la rodilla...

Cuando el párroco entregó la Biblia a las catequistas, y les impuso el crucifijo a quienes irían de misión a un lejano ejido…

 Pero, sobre todo, … cuando en la asamblea parroquial informó quiénes integrarían el Consejo de Pastoral parroquial -sólo varones, naturalmente-, Doña Esther se sintió mal, se deprimió.
Y es que no obstante todo su trabajo, sus esfuerzos diarios por llevar la Palabra de Dios a través, sí, de las pláticas en las comunidades, pero también de las visitas a los enfermos y del reparto de despensas, ella se sentía menos.
 Como que su trabajo no era igualmente valorado por el párroco, quien brindaba más atención a los equipos de catequesis y de liturgia, con quienes tenía reuniones de formación cada semana, un retiro mensual y un día de campo al año.

A las de pastoral social apenas las visitaba, y no se le veía ni por el comedor donde preparaban la comida para los ancianitos pobres ni, mucho menos, exponiéndose a la lluvia cuando había que llevar la comunión a un enfermo.

A aquellas, a las de catequesis y liturgia, se les habilitó una oficina propia, para que ahí dejaran su material evangelizador, y hasta se les dio un salón especial para sus juntas, con aire acondicionado, infocus y red inalámbrica.

Ellas necesitaban comodidades, pensaba el párroco, pues tenían que pensar, producir teología, para poder dar catecismo y escribir correctas moniciones para las misas.

¿Y las señoras de pastoral social? Refugiadas en la cocineta de los salones parroquiales, con apenas un viejo abanico de techo para mitigar el calor, tenían que revisar encuestas y recetas, en medio de tortillas y frijoles. 
Muchos de sus gastos de traslado los debían cubrir ellas mismas, pues para esas cosas no había presupuesto. Lo mismo dígase de sacar fotocopias o pagar un curso sobre la Enseñanza Social de la Iglesia. Para eso no había dinero.


Obviamente, a ellas, las de pastoral social, jamás se les organizó una misa -como sí se hacia con frecuencia con las de catequesis y liturgia- para conferirles el ministerio laical.


Además, y gracias a la conciencia de su dignidad como mujer que había recuperado en sus cursos de Pastoral Social, a Doña Esther le molestaba el que el Consejo de Pastoral fuera integrado nada más por varones.
Ella quería participar también en esa instancia, para llevar las inquietudes y demandas de las mujeres, para insistir en que sus baños tuvieran más papel sanitario que el de los varones, y en que de una vez por todas se implementara la guardería para l@s niñ@s chiquit@s, cuyas mamás no podían poner atención en misa a fuerza de estarl@s cuidando.


Ella, inistía Doña Esther, tenía mayor sensibilidad que los varones para descubrir algunas problemáticas pastorales que a ellos se les escapaban. En varias ocasiones, y casi suplicando, Doña Esther le pedía una oportunidad a su párroco para ser ministra o catequista, para integrarse el Consejo de Pastoral de la parroquia.

Éste refunfuñaba, rechazaba la solicitud de su mejor mujer en pastoral social, pues no quería que esa actividad, menos lucidora pero igualmente necesaria, se viniera a menos. Además, tenía miedo de echarse un alacrán al seno, pues conocía muy bien su belicosidad, su ímpetu, su frenética energía femenina. 

Mucha fue la insistencia de la mujer, repetidas las ocasiones en que abordó al padre en la sacristía, en las oficinas y en los patios parroquiales, hasta que accedió.

Doña Esther, por fin, sería ministra, por fin formaría parte del Consejo de Pastoral… pero llegó el embarazo de su hija, a quien se le cumplieron los nueve meses.
2. LA CONCEPCIÓN EVANGELIZADORA DE DOÑA ESTHER Y DE SU PÁRROCO


Doña Esther y su párroco acusan una mentalidad evangelizadora pre-vaticana, no obstante que el Concilio Vaticano II cumple, en este 2009, 50 años de su promulgación por Juan XXIII. Ambos personajes consideran que la evangelización, la verdadera, se concentra en la catequesis y se manifiesta en la liturgia.

De ahí que se le dé tanta importancia a actividades como la catequesis infantil, las pláticas presacramentales, los adornos en el templo, la preparación de moniciones y de las lecturas en las misas, los cantos, las procesiones, los rosarios y demás manifestaciones de religiosidad.


No se reconoce el hecho evangelizador en actividades más “materiales”, como el cuidado de los ancianos y de los enfermos; la distribución de alimentos, de cobijas y de medicamentos; las visitas a las casas y a las oficinas del territorio parroquial; la difusión de la enseñanza social de la Iglesia; el estudio de la dimensión política de la fe.


¿Cómo pueden ser igualmente evangelizadoras -se preguntan- una clase de catecismo y una plática sobre la plataforma de los partidos políticos, de cara a las próximas elecciones? ¿Apoco tiene el mismo valor -piensan- distribuir en la misa la Sagrada Comunión que hacer el censo parroquial?

Las vestiduras y el aspecto de los agentes pastorales reflejan la diferencia, pues mientras las ministras van elegantes e impecables, y se lavan las manos antes de tocar la Sagrada Hostia, las de pastoral social andan chamagosas, siempre con delantal o con los zapatos sucios a causa del polvo y del lodo de las calles.

Detrás de esta concepción evangelizadora está lo que se llama el reduccionismo de la fe, y consiste en la reducción que se hace de ella al elemento religioso. Esta concepción considera que de las seis dimensiones fundamentales de la vida humana: la económica, la política, la educativa, la familiar, la recreativa y la religiosa, la fe se mimetiza sólo con la última.

Esta identificación invita a vivir la fe sólo en el templo, o en algunas manifestaciones religiosas como peregrinaciones. Así, la fe está fuera de las empresas, de las instituciones políticas, de las escuelas, de los centros recreativos e, inclusive, de las familias.

El reduccionismo de la fe hace que ella pierda su inserción en la vida concreta, concentrándose en el templo o en las instalaciones parroquiales. El mundo aparece como algo lejano, con sus leyes propias, y en donde las personas con fe pareciera que sufren una doble personalidad: mientras en el templo son devotas y rezan, en la calle deben ser agresivas y ajustarse a la metodología de los negocios.

Esta fragmentación de la persona, muy propia del mundo postmoderno, hace que se valoren más las actividades religiosas y que se les coloque como centrales a la hora de buscar un descanso, una satisfacción personal, un reconocimiento.


Las actividades que se realizan en las calles, y no en el templo, no tendrán el mismo valor, y así como éste inspira respeto, piedad y devoción, aquéllas son sinónimo de ruido, agitación y crisis.


¿Cómo, entonces, considerar que se evangeliza cuando se camina por las calles, cuando se asiste a manifestaciones políticas, cuando se visitan los hospitales y las cárceles?


Por esta concepción evangelizadora, Doña Esther y su párroco valoran todo lo que se refiere a una fe que se reflexiona y se manifiesta, en la catequesis y en la liturgia dándole, inclusive, un carácter ministerial, pero no aprecian lo que sería fundamental, la vivencia de esa fe.

Como consecuencia, el hecho de dotar de carácter ministerial a la liturgia y a la catequesis, al darles reconocimiento público, con envío y oficio incluidos: ¿No demerita el servicio, también ministerial, de quien busca vivir su fe a través de la caridad? ¿Por qué no se les reconoce ese ministerio social -que no nos asuste la expresión, por favor- a quienes llevan a las calles la Palabra de Dios a través de acciones concretas de caridad?

Por eso me pregunto: las obras de misericordia, que son dar de comer al hambriento y de beber al sediento, vestir al enfermo y hospedar a quien no tiene techo, visitar al enfermo y al encarcelado… ¿no son evangelización, verdadera evangelización? Quienes las llevan a cabo: ¿realizan un ministerio, un verdadero ministerio?

Un texto de los Hechos de los Apóstoles nos puede ayudar a captar la globalidad de la evangelización y su consecuente ministerialidad:
“Acudían asiduamente a la enseñanza de los apóstoles, a la comunión, a la fracción del pan y a las oraciones… Todos los creyentes vivían unidos y tenían todo en común; vendían sus posesiones y sus bienes y repartían el precio entre todos, según la necesidad de cada uno. Acudían al templo todos los días con perseverancia y con un mismo espíritu, partían el pan por las casas y tomaban el alimento con alegría y sencillez de corazón. Alababan a Dios y gozaban de la simpatía de todo el pueblo…” (2, 42.44-47)


Pero además, Doña Esther ha dado un paso hacia delante en su idea evangelizadora, y considera que ella, como mujer, debe tener las mismas oportunidades que los varones a la hora de servir en la Iglesia. Inclusive, la reciente reunión de nuestros obispos latinoamericanos así lo sostiene:

“Garantizar la efectiva presencia de la mujer en los ministerios que en la Iglesia son confiados a los laicos, así como también en las instancias de planificación y decisión pastorales, valorando su aporte” (Aparecida 458b)


Nuestros obispos reconocen tácitamente, con esa afirmación, que no siempre se ha dado un trato equitativo a varones y mujeres a la hora de integrar organismos de planeación y de decisión.

Mientras ellas son muy requeridas para el trabajo duro -¡cuántos templos se han levantado gracias a las enchiladas y flautas cocinadas por las mujeres en las kermes y fiestas patronales!- no se les toma en cuenta a la hora de programar las tareas pastorales, no se les considera ministras, y no se les requiere al momento de tomar decisiones importantes para la marcha pastoral de nuestras comunidades.

¿Qué hacer ante este reduccionismo de la fe, ante esta sobrevaloración de lo litúrgico en detrimento de lo social, ante esta concentración de lo ministerial en la reflexión y manifestación de la fe? Por otra parte: ¿Cómo lograr que las mujeres conquisten espacios en la planeación y decisión pastorales? ¿Cuáles son los retos que esta problemática le está planteando a AMSIF?


3. RETOS ECLESIALES A FUTURO PARA AMSIF

Tres conclusiones.


En primer lugar, las “amsifas” tienen que preguntarse si consideran su trabajo como un verdadero apostolado, como una real evangelización o sólo como un buen servicio social. Ojalá apuesten por lo primero.

Por otra parte. ¿Por qué no convertir su servicio apostólico en verdaderos ministerios? ¿Qué argumentos pueden utilizar su párroco u obispo para conferírselos, para reconocerlos? Ninguno.

Por último: ¿Por qué las “amsifas” no participan en los Consejos de Pastoral y de Asuntos Económicos de las parroquias y las diócesis? ¿Están esperando a que las llamen? Mejor siéntense, porque dudo que lo hagan. Ustedes tienen que ganar esos espacios.

Creo, y con esto concluyo, que el Kairós de AMSIF les está invitando a recuperar el carácter evangelizador, apostólico y ministerial de su labor, y a logar cada vez más espacios en los organismos eclesiales de planeación y decisión pastorales.

¡GRACIAS!

José Francisco Gómez Hinojosa

papacomeister@gmail.com
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